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CUT: 3689-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0093-2024-ANA-AAA.CF-ALA.MOC

San Vicente De Cañete, 12 de abril de 2024

VISTO:

El Expediente Administrativo con registro CUT Nº 3689-2024 de fecha 09.01.2024, 
presentado por Don LEON ISAAC RODRIGUEZ GIRALDES, identificado con DNI Nº 
07415591, con domicilio en Sector Cortez o Hacienda Vieja - Topará, distrito san Vicente de 
Cañete, provincia de Cañete y departamento Lima, en la que solicita la Formalización del Uso 
de Agua, en el marco del Decreto Supremo Nº 001-2024-MIDAGRI, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15° numeral 7 de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, establece 
que la Autoridad Nacional del Agua otorga licencia de uso de agua a través de sus órganos 
desconcentrados; y, el artículo 44°, en concordancia con el artículo 64º de su Reglamento, 
establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere contar con un 
derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2024-MIDAGRI se facilita la Formalización del 
Uso de Agua, y con la Resolución Jefatural N° 057-2021-ANA se estableció el procedimiento 
para su aplicación, con las excepciones estipuladas en dicho dispositivo;

Que, mediante Técnico N° 0051-2024- ANA-AAA.CF-ALA.MOC/JJCR de fecha 
12.04.2024 y, luego de la evaluación del expediente técnico indica que: El administrado ha 
cumplido con presentar los requisitos parcialmente; por cuanto no se evidenció la instalación 
del medidor del caudal en los pozos: IRHS 302, IRHS 303 y IRHS 304, en consecuencia, 
concluye se DESESTIME el presente procedimiento administrativo por no cumplir con lo 
establecido en el inciso a) del numeral 3.2 del Artículo 3.- del Decreto Supremo N° 001-
2024-MIDAGRI que precisa: “La ALA realiza la evaluación del expediente, teniendo en cuenta 
los sistemas informáticos; así como estudios hidrológicos e hidrogeológicos y otros 
aprobados; asimismo, realiza la verificación de campo en base al cual elabora el informe 
técnico que sustenta el acto administrativo. Para el caso de agua subterránea, debe verificar 
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que el sistema o instrumento de medición, esté acorde con lo dispuesto por la Autoridad 
Nacional del Agua” y, al numeral 85.3, del Artículo 85º.- Licencias de Uso de Agua del 
Reglamento de la Ley Nº 29338 – Ley de Recursos Hídricos que precisa: “Tratándose de 
licencias para uso de agua subterránea, la instalación de medidores de caudal instantáneo y 
de volumen en metros cúbicos, constituye condición previa para el otorgamiento de la licencia 
de uso de agua.”;

Que, de conformidad con el Informe Técnico N° 0051-2024- ANA-AAA.CF-
ALA.MOC/JJCR de fecha 12.04.2024 y, el literal u) del artículo 48° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 018-2017-MINAGRI.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – DESESTIMAR la solicitud para la Formalización de Derecho de Uso 
de Agua en el marco del Decreto Supremo Nº 001-2024-MIDAGRI, presentada por Don LEON 
ISAAC RODRIGUEZ GIRALDES identificado con DNI N° 07415591, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. – Notificar la presente resolución a LEON ISAAC RODRIGUEZ 
GIRALDES, remitir una copia a la Autoridad Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza y, 
disponer su publicación en el Portal Web de la Autoridad Nacional del Agua a Ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

EDILBERTO ACOSTA AGUILAR
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MALA OMAS CAÑETE
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